
 
 
  

 
 
 

 ACUERDO: IEM-CG-75/2025 
 

Página 1 de 29 

 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

MICHOACÁN POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN MODIFICACIONES A 

LOS MODELOS DE LAS BOLETAS ELECTORALES DE LAS ELECCIONES DE 

MAGISTRATURAS DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, JUEZAS Y 

JUECES EN LAS MATERIAS PENAL, CIVIL, FAMILIAR, LABORAL, MIXTOS Y 

MENORES, APROBADOS MEDIANTE ACUERDO IEM-CG-56/2025.                      

 

GLOSARIO 

Código Electoral: 
Código Electoral del Estado de Michoacán de 

Ocampo; 

Consejo General: 
Consejo General del Instituto Electoral de 

Michoacán; 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; 

CPEUM: 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

DEOE: 
Dirección de Organización Electoral del 

Instituto Electoral de Michoacán; 

IEM: Instituto Electoral de Michoacán;  

INE: Instituto Nacional Electoral; 

PEEPJM 2024-2025: 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial 

del Estado de Michoacán 2024-2025; y, 

Periódico Oficial: Periódico Oficial del Estado de Michoacán. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Inicio del PEEPJM 2024-2025. El 20 de noviembre de 2024, el Consejo 

General, en Sesión Especial, declaró el inicio del PEEPJM 2024-2025, en el que se 
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renovarán diversos cargos relacionados a Magistradas, Magistrados, Juezas y 

Jueces que integran el Poder Judicial del Estado de Michoacán. 

 

SEGUNDO. Aprobación del Calendario Electoral para el PEEPJM 2024-2025. 

En Sesión Extraordinaria Urgente del 24 de enero de 20251, el Consejo General, 

mediante Acuerdo IEM-CG-05/2025, aprobó el Calendario para el PEEPJM 2024-

2025, mismo que fue modificado y se encuentra vigente en el diverso IEM-

CG32/2025. 

 

TERCERO. Entrega al IEM de los listados de candidaturas para el PEEPJM 

2024-2025. Conforme a lo previsto en los decretos de reforma, Constitución Local y 

Código Electoral, el 12 de febrero, se llevó a cabo la recepción de los listados y 

expedientes de las candidaturas postuladas por los tres Poderes del Estado a 

contender para el PEEPJM 2024-2025, lo cual se formalizó a través de oficio 

SSP/DGSATJ/DAT/0238/25, signado por el Diputado Juan Antonio Magaña de la 

Mora, en cuanto Presidente de la Mesa Directiva de la LXXVI Legislatura del 

Congreso del Estado de Michoacán, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 

69, fracción 111 de la Constitución Local, así como en el numeral 365, párrafo final 

y transitorio tercero, arábigo 8, ambos del Código Electoral. 

 

CUARTO. Aprobación de los formatos únicos de Boleta, documentación y 

materiales electorales. El pasado 14 de febrero, la Comisión Temporal del Proceso 

Electoral Extraordinario del INE, aprobó el Acuerdo, mediante el cual, se aprobaron 

los Formatos Únicos de la boleta, documentación electoral de casilla seccional y 

materiales electorales para el PEEPJM-2024-2025. 

 

QUINTO. Envío de formatos únicos. El 20 de febrero, mediante Sistema 

Informático de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, se 

recibió el oficio INE/DEOE/0252/2025, signado por el Director Ejecutivo de la DEOE 

del INE, a través del cual remitió los Formatos Únicos de los diseños de la 

Documentación y Materiales Electorales. 

 

SEXTO. Informe de actividades realizadas. En Sesión Extraordinaria Urgente de 

24 de febrero, mediante Acuerdo IEM-CG-24/2025, el Consejo General tuvo por 

recibido el informe de las actividades realizadas por la Secretaria Ejecutiva del IEM, 

 
1 En adelante, salvo aclaración expresa, todas las fechas corresponden al año dos mil veinticinco 
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respecto a la recepción de la base de datos mencionada con anterioridad, 

determinándose publicar el referido listado en la página institucional y estrados del 

IEM, así como en el Periódico Oficial. 

 

SÉPTIMO. Aprobación de solicitudes de sobrenombre. De igual manera, en la 

fecha y sesión señaladas en el antecedente Sexto, a través de Acuerdo IEM-CG- 

25/2025, el Consejo General aprobó cinco solicitudes de inclusión de sobrenombre 

en las boletas electorales de personas candidatas a juzgadoras para el PEEPJM 

2024-2025. 

 

OCTAVO. Aprobación de los diseños y especificaciones técnicas de la 

documentación y material electoral para el PEEPJM 2024-2025. En Sesión 

Extraordinaria Urgente de 27 de febrero, el Consejo General aprobó mediante 

Acuerdo IEM-CG-38/2025, los diseños y especificaciones técnicas de la 

documentación electoral de casilla secciona!, así como aquellos correspondientes 

a los materiales electorales que se utilizarán en el PEEPJM 2024-2025. 

 

NOVENO. Reunión de Trabajo. El 03 de marzo se celebró reunión de trabajo entre 

las Consejerías Electorales del IEM, el Director Ejecutivo de Organización Electoral 

y el personal de la Dirección de Estadística y Documentación Electoral del INE, 

respecto a los diseños de las boletas electorales.  

 

DÉCIMO. Remisión de diseños. Mediante oficio IEM-P-413/2025, de fecha 05 de 

marzo, el Mtro. Ignacio Hurtado Gómez, Presidente del IEM, remitió al Director 

Ejecutivo de Organización Electoral del INE, en cumplimiento al Calendario de 

Coordinación entre el INE y el IEM, el Acuerdo IEM-CG-38/2025, así como sus 

anexos respecto a los diseños y especificaciones técnicas de la Documentación y 

Material electoral, aprobados en Sesión Extraordinaria Urgente del Consejo General 

de fecha 27 de febrero. 

 

Asimismo, informó que, conforme a la reunión de trabajo antes señalada y derivado 

de las sugerencias emitidas por el personal de la Dirección de Estadística y 

Documentación Electoral del INE en cuanto a los diseños de las boletas electorales, 

se planteó realizar ajustes a los modelos aprobados. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Publicación de listado de personas candidatas. En Sesión 

Extraordinaria Urgente, del 15 de marzo, el Consejo General instruyó la publicación 

preliminar del listado de personas candidatas para la impresión de las boletas 
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electorales, dentro del PEEPJM 2024-2025, para la presentación de las solicitudes 

de rectificación de información faltante o inconsistencias.  

 

DÉCIMO SEGUNDO. Modificaciones a diseños. El 21 de marzo, en Sesión 

Extraordinaria Urgente, el Consejo General, aprobó el Acuerdo IEM-CG-56/2025, 

por medio del cual, se aprobaron modificaciones a los diseños y modelos de las 

boletas electorales a producirse para el PEEPJM 2024-2025. 

 

DÉCIMO TERCERO. Determinaciones. El 30 de marzo, en Sesión Extraordinaria 

Urgente, el Consejo General aprobó los acuerdos IEM-CG-60/2025 e IEM-CG-

61/2025, a través de los cuales se emitieron diversas determinaciones con relación 

a las candidaturas de los cargos para integrar el Poder Judicial del Estado de 

Michoacán.  

 

DÉCIMO CUARTO. Manifestaciones de candidaturas. Los días 01 y 02 de abril, 

a través de escritos presentados en la Oficialía de Partes del Instituto, los CC. Gracia 

del Socorro Arias Ramos y Horacio Dimas Zavala, en cuanto candidatos a jueza y 

juez en materia penal, respectivamente, solicitaron adecuación en el diseño de la 

boleta electoral para jueces y juezas en materia penal, aprobada mediante Acuerdo 

IEM-CG-56/2025.  

 

DÉCIMO QUINTO. Observaciones del Comité de Evaluación del Poder Judicial 

del Estado de Michoacán. El 2 de abril, el Comité de Evaluación del Poder Judicial 

del Estado de Michoacán, hizo del conocimiento al IEM, el acuerdo tomado en 

Sesión Extraordinaria de esa misma fecha, determinando diversas manifestaciones 

por lo que respecta al Anexo 2 del Acuerdo IEM-CG-56/2025.  

 

DÉCIMO SEXTO. Presentación de Renuncia. El seis de abril, en Sesión 

Extraordinaria Urgente del Consejo General, mediante Acuerdo IEM-CG-74/2025, 

se determinó lo conducente respecto al escrito recibido en el IEM, el 03 de abril, en 

el que, la C. Silvia Berenice Navarrete Horta, en su calidad de candidata a 

Magistrada del Tribunal de Disciplina Judicial del Estado de Michoacán, propuesta 

por los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado, presentó su renuncia al 

cargo.  
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RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERO. Competencia del INE. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41, Base 

V, Apartado B, de la CPEUM, en relación con el numeral 32, numeral 1, inciso a), 

fracción V, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

corresponde al INE, para los procesos electorales federales y locales, entre otras 

cuestiones, la emisión de las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia 

de impresión de documentos y producción de materiales electorales. 

 

SEGUNDO. Competencia del IEM. De conformidad con los artículos 41, base V, 

apartado C, de la CPEUM; 98 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, en relación con los numerales 98, de la Constitución Local y 29 del 

Código Electoral, disponen que la organización de las elecciones es una función 

estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios denominado IEM, autoridad responsable 

del ejercicio de la función estatal de dirigir, organizar y vigilar las elecciones en el 

Estado, para lo cual son principios rectores la certeza, legalidad, máxima 

publicidad, objetividad, imparcialidad, independencia, equidad y profesionalismo. 

 

TERCERO. Competencia del Consejo General. En atención a lo establecido en 

el artículo 34, fracciones I, II y IV, del Código Electoral, son atribuciones del Consejo 

General, vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y las del 

citado Código Electoral; expedir la reglamentación necesaria para el debido 

ejercicio de sus facultades y atribuciones; así como la oportuna integración, 

instalación y funcionamiento de sus órganos. 

 

De igual forma, del mismo ordenamiento jurídico en su artículo 368, fracciones I y 

XIV, señalan entre otras, como atribuciones del Consejo General, en cuanto al 

PEEPJM 2024-2025, aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a 

cabo la organización, desarrollo y cómputo de la elección y aprobar el modelo de la 

boleta, documentación y material electoral. 

 

CUARTO. Aprobación de modificaciones al diseño de las boletas electorales. 

En relación con el antecedente Décimo Segundo, el Consejo General, mediante 

Acuerdo IEM-CG-56/2025, aprobó, entre otros, materia del presente acuerdo, los 

siguientes:  
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A. Modelos Generales. 

BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA CIVIL, FAMILIAR, 

LABORAL, MIXTOS Y MENORES 

 
 

B. Modelos de boletas a producir.  
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BOLETA PARA ELEGIR MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL 
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BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA PENAL. 

 

BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA CIVIL, LABORAL Y 

MIXTO, PARA EL DISTRITO JUDICIAL DE APATZINGÁN. 
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BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA LABORAL Y MENOS 

MENORES MIXTOS PARA EL DISTRITO JUDICIAL DE ARIO. 

 

BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA LABORAL PARA EL 
DISTRITO JUDICIAL DE ARTEAGA. 
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BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA LABORAL PARA EL 

DISTRITO JUDICIAL DE COAHUAYANA. 

 

BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA LABORAL PARA EL 

DISTRITO JUDICIAL DE COALCOMÁN. 
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BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA CIVIL, LABORAL Y 

MENOR MIXTO PARA EL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 

 

BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA LABORAL Y MIXTO PARA 

EL DISTRITO JUDICIAL DE HUETAMO. 
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BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA CIVIL PARA EL DISTRITO 

JUDICIAL DE JIQUILPAN. 

 

BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA CIVIL PARA EL DISTRITO 

JUDICIAL DE LA PIEDAD. 
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BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA CIVIL, LABORAL, MIXTO 

Y MENOR MIXTO PARA EL DISTRITO JUDICIAL DE LÁZARO CÁRDENAS. 

 

BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES MIXTOS PARA EL DISTRITO JUDICIAL 

DE LOS REYES. 
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BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA LABORAL Y MIXTO PARA 

EL DISTRITO JUDICIAL DE MARAVATÍO. 

 
BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA CIVIL, FAMILIAR, 

AUXILIAR EN MATERIA ORAL FAMILIAR ESPECIALIZADA EN ATENCIÓN DE 

VIOLENCIA FAMILIAR Y VIOLENCIA CONTRA LA MUJER POR RAZÓN DE 

GÉNERO, LABORAL, MIXTO Y MENORES PARA EL DISTRITO JUDICIAL DE 

MORELIA. 
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BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA LABORAL PARA EL 

DISTRITO JUDICIAL DE PÁTZCUARO. 

 

BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES MENORES MIXTOS PARA EL DISTRITO 

JUDICIAL DE PURUÁNDIRO. 

 



 
 
  

 
 
 

 ACUERDO: IEM-CG-75/2025 
 

Página 16 de 29 

 

 

BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA CIVIL, LABORAL Y 

MENOR MIXTO PARA EL DISTRITO JUDICIAL DE TACÁMBARO. 

 

BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES MIXTOS PARA EL DISTRITO JUDICIAL 

DE TANHUATO. 
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BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA CIVIL, FAMILIAR, 

LABORAL Y MENOR MIXTO PARA EL DISTRITO JUDICIAL DE URUAPAN. 

 

BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES MENORES MIXTOS PARA EL DISTRITO 

JUDICIAL DE ZACAPU. 
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BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA CIVIL, FAMILIAR Y 

MENOR MIXTO PARA EL DISTRITO JUDICIAL DE ZAMORA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA LABORAL Y MIXTO PARA 

EL DISTRITO JUDICIAL DE ZINAPÉCUARO. 
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BOLETA PARA ELEGIR JUEZAS Y JUECES EN MATERIA CIVIL, FAMILIAR, 

LABORAL Y MIXTO PARA EL DISTRITO JUDICIAL DE ZITÁCUARO. 

 

 

QUINTO. Solicitud de diversas modificaciones. Una vez aprobados los modelos 

que se aprecian con anterioridad, en relación con lo señalado en los antecedentes 

Décimo Cuarto y Décimo Quinto del presente acuerdo, se recibieron diversas 

solicitudes de modificación a los diseños aprobados, conforme a lo siguiente:  

 

A. El 01 de abril la C. Gracia del Socorro Arias Ramos, remitió la siguiente 

observación a los diseños de boletas antes adjuntos: 

 
“…  

 

En la boleta diseñada para Jueces penales, aparezco en el número 02, Arias Ramos Gracia del 

Socorro, como candidata al cargo de Jueza en materia penal Acusatorio y Oral, únicamente como 

candidata del Poder Ejecutivo y Poder Legislativo.  

 

También debería aparecer como candidata del Poder Judicial.  

 

…” 
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B. Del mismo modo, el C. Horacio Dimas Zavala, en cuanto candidato a juez en 

materia penal, solicitó lo siguiente: 

 
“…  

El que suscribe licenciado Horacio Dimas Zavala por medio del presente y en relación al diseño de 

las boletas electorales remitidas a mi buzón electrónico con esta misma fecha, donde aparezco con 

el número 58 del apartado de Juezas y Jueces en materia penal, propuesto por el PJ (poder judicial) 

cuando lo correcto es PJ (Poder Judicial)-PE (Poder ejecutivo), como había venido apareciendo en 

los diseños anteriores, por lo que solicito se haga la corrección de dicha boleta, incluyendo la 

propuesta faltante. Anexo copia de las boletas del diseño anterior, como de la presente. 

 

…” 

 

C. En este mismo sentido, de conformidad con el antecedente Décimo Quinto 

del presente Acuerdo, el Comité de Evaluación del Poder Judicial del Estado 

de Michoacán, hizo del conocimiento al IEM, el acuerdo tomado en Sesión 

Extraordinaria de fecha 2 de abril, a través del cual, determinó diversas 

manifestaciones por lo que respecta al Anexo 2 del acuerdo IEM-CG-

56/2025, lo que a continuación se transcribe:  

 
“ …  

A. En la boleta correspondiente al distrito judicial de Jiquilpan se encuentra el nombre de 

Guzmán Cervantes Javier Andrés, quien actualmente está en funciones en el juzgado civil 

que nos ocupa; no obstante, dicha persona se registró ante el Comité E valuador del 

Poder Judicial como aspirante al Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil del distrito 

judicial de Tacámbaro.  

Posteriormente, mediante oficio SSP/DGSATJ/DAT/0202-B/25, de fecha 30 de enero de 

este año, el diputado Juan Antonio Magaña de la Mora hace del conocimiento de este comité 

de evaluación que dicho juzgador declinó su participación por el distrito de Jiquilpan -donde 

actualmente se encuentra en funciones-. Toda vez que, se encontraba registrado para la 

candidatura de Tacámbaro. Sin que este comité tenga conocimiento de que posteriormente 

hubiese solicitado ser inscrito en la boleta del distrito judicial en que actualmente desempeña 

el cargo. 

B. Por otro lado, en las boletas se advierte que en el apartado correspondiente a los diversos 

órganos jurisdiccionales no se establece la denominación del órgano sometido a sufragio; lo 

que pudiera ser confuso para el electorado, en específico en aquellos distritos en que se va 

a votar por más de un órgano jurisdiccional de la misma materia, como por ejemplo de los 

juzgados en materia oral familiar de Morelia, que dice: “Juezas y jueces en materia Oral 

Familiar “, debiendo decir “Juzgado Cuarto Oral Familiar” y, dice “Juezas y Jueces en materia 

familiar” debiendo decir “juzgado Tercero Oral Familiar SIC; lo cual ocurre en boletas de 

distintos distritos.  

C. Finalmente, en la boleta “JUEZAS Y JUECES EN MATERIA PENAL” en el apartado 

denominado “JUEZAS Y JUECES EN MATERIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL” en el 
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nombre de Arias Ramos Gracia del Socorro, no se encuentra señalado “PJ”, siendo que 

dicha persona también es candidata por este comité, como así se indicó en la fe de erratas 

de 13 trece de febrero de la presente anualidad, lo que se hizo de conocimiento al Instituto 

Electoral de Michoacán mediante oficio número 80 ochenta de esa misma fecha.” 

…“ 

 

SEXTO. Modificación al diseño de las boletas electorales de la elección de 

Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial. En atención a la recepción de 

las solicitudes transcritas, derivado de la renuncia ratificada por la C. Silvia Berenice 

Navarrete Horta, resulta necesario llevar a cabo modificación al diseño de la boleta 

de Magistraturas en del Tribunal de Disciplina Judicial, relacionada con un 

corrimiento de candidaturas, para quedar como a continuación se aprecia:  

 

 

 

SÉPTIMO. Modificación al diseño de las boletas electorales de la elección de 

Juezas y jueces en materia penal. En atención a la recepción de los escritos 

recibidos en el IEM, señalados en el Razonamiento Quinto, incisos A y B, es 

indispensable, llevar a cabo su inclusión en cuanto a las manifestaciones señaladas 

por las personas candidatas a juzgadoras, por lo que respecta a los numerales 02 

y 58, misma que a continuación se adjunta:  
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OCTAVO. Modificación a los modelos de boletas a producir. Ahora bien, una 

vez aprobados los 7 modelos genéricos, así como los 32 modelos de boletas a 

producirse, es necesario llevar a cabo diversas modificaciones a los diseños 

aprobados mediante acuerdo IEM-CG-56/2025, ello observando los principios que 

rigen la materia electoral, entre otras la objetividad y certeza como medida de 

racionalidad, en cuanto al ejercicio democrático.  

 

Respecto aquellos diseños que contemplan más de una especialidad, entre ellas la 

materia laboral, tomando en consideración los distritos que la conforman y que su 

juzgado sea sujeto de elección, y a fin de que el electorado identifique a las 

candidaturas a través de un solo número, resulta necesario un reacomodo en la 

ubicación de pastillas, entre elecciones civiles y laborales, es decir, en aquellos 

distritos en los que se tenga elecciones laborales además de otras especialidades, 

la pastilla relativa a la elección de las personas juzgadoras en materia laboral, a fin 

de evitar corrimientos entre las candidaturas por el acomodo de las mismas, y con 

ello, las candidaturas contendientes en materia laboral, se identifiquen con el mismo 

número en todas las boletas que deben aparecer, obteniendo igual posibilidad de 

ser reconocidas por la ciudadanía. Razón por la cual, es indispensable, modificar el 
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modelo genérico de la boleta para elegir juezas y jueces en materia civil, familiar, 

laboral, mixtos y menores, conforme a lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De igual modo, a fin de atender las observaciones del Comité de Evaluación del 

Poder Judicial, respecto a que en las boletas electorales no se advierte el juzgado 

respecto de los cuales habrán de elegirse los diversos cargos de los órganos 

jurisdiccionales sometidos al sufragio, se considera necesario señalar el número del 

juzgado sujeto a elección por el cual contienden las candidaturas, conforme a lo 

establecido en las convocatorias emitidas por los comités de evaluación de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, con excepción de los juzgados mixtos en 

los que no les aplica dicha precisión, y con ello, lograr que el electorado identifique 

el número de juzgado por el que contienden.  

 

Por otra parte, en relación con los mismos modelos, específicamente por lo que ve 

a los distritos de Morelia, Uruapan, Zamora y Zitácuaro, se observa la postulación 

de juezas y jueces en materia familiar y oral familiar, por ello, tomando en cuenta 

las determinaciones del Comité de Evaluación del Poder Judicial, resulta ineludible, 

se reajuste el color de dichas elecciones, para que permita identificar la especialidad 

que deberá elegirse, evitando confusión al electorado, lo que facilita la emisión del 



 
 
  

 
 
 

 ACUERDO: IEM-CG-75/2025 
 

Página 24 de 29 

 

 

voto en cuanto al ejercicio democrático por ejercer, dichos colores, serán diversos 

a fin de que, se visualice una diferencia, mismos que a continuación se aprecian: 

 

 Juezas y jueces en materia oral 

familiar 

 
Juezas y jueces familiar 

 

Finalmente, a efecto de garantizar la efectividad del sufragio y el principio 

democrático del voto directo, esta autoridad con el propósito de adoptar medidas 

idóneas para que la ciudadanía vote, sin generar confusión en el electorado, o en 

su caso, provocar la nulidad del voto por decisiones administrativas, determina la 

viabilidad de llevar a cabo modificaciones a los modelos de los diseños de las 

boletas electorales aprobadas conforme a lo antes expuesto. 

 

De hecho, las modificaciones en los diseños de las boletas electorales, previamente 

descritas, buscan un mejor entendimiento por parte del electorado al momento de 

la emisión del sufragio, a través de la rotación de las elecciones civiles y laborales, 

lo cual permitirá a las candidaturas que contienen, una mejor identificación a través 

de un solo número; ahora bien, en cuanto a la añadidura del juzgado por el que 

contienden las candidaturas, su visualización permitirá a la ciudadanía conocer el 

juzgado al cual se estará eligiendo a través del sufragio, asimismo, respecto al 

cambio de color en cuanto a las elecciones familiares, permite un mejor 

entendimiento en cuanto a la distinción de las mismas, las modificaciones antes 

expuestas, permitirán un desarrollo de los cómputos más eficiente con menos 

contratiempos en cuanto a la determinaciones de votación.  

 

Como resultado, los diseños de las boletas electorales con las modificaciones 

señaladas se encuentran adjuntas en el Anexo 1 del presente Acuerdo, mismas que 

se listan a continuación: 

 

F39200 

#38AA35
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1. Boleta para elegir Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial. 

 

2. Boleta para elegir juezas y jueces en materia penal. 

 

3. Boleta para elegir juezas y jueces en materia civil, laboral y mixto, para el 

distrito judicial de Apatzingán. 

 

4. Boleta para elegir juezas y jueces en materia laboral y menos menores mixtos 

para el distrito judicial de Ario. 

 

5. Boleta para elegir juezas y jueces en materia laboral para el distrito judicial 

de Arteaga. 

 

6. Boleta para elegir juezas y jueces en materia laboral para el distrito judicial 

de Coahuayana. 

 

7. Boleta para elegir juezas y jueces en materia laboral para el distrito judicial 

de Coalcomán. 

 

8. Boleta para elegir juezas y jueces en materia civil, laboral y menor mixto para 

el distrito judicial de Hidalgo. 

 

9. Boleta para elegir juezas y jueces en materia laboral y mixto para el distrito 

judicial de Huetamo. 

 

10. Boleta para elegir juezas y jueces en materia civil para el distrito judicial de 

Jiquilpan. 

 

11. Boleta para elegir juezas y jueces en materia civil para el distrito judicial de 

La Piedad. 

 

12. Boleta para elegir juezas y jueces en materia civil, laboral, mixto y menor 

mixto para el distrito judicial de Lázaro Cárdenas. 

 

13. Boleta para elegir juezas y jueces mixtos para el distrito judicial de Los Reyes. 
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14. Boleta para elegir juezas y jueces en materia laboral y mixto para el distrito 

judicial de Maravatío. 

 

15. Boleta para elegir juezas y jueces en materia civil, familiar, auxiliar en materia 

oral familiar especializada en atención de violencia familiar y violencia contra 

la mujer por razón de género, laboral, mixto y menores para el distrito judicial 

de Morelia. 

 

16. Boleta para elegir juezas y jueces en materia laboral para el distrito judicial 

de Pátzcuaro. 

 

17. Boleta para elegir juezas y jueces menores mixtos para el distrito judicial de 

Puruándiro. 

 

18. Boleta para elegir juezas y jueces en materia civil, laboral y menor mixto para 

el distrito judicial de Tacámbaro. 

 

19. Boleta para elegir juezas y jueces mixtos para el distrito judicial de Tanhuato. 

 

20. Boleta para elegir juezas y jueces en materia civil, familiar, laboral y menor 

mixto para el distrito judicial de Uruapan. 

 

21. Boleta para elegir juezas y jueces menores mixtos para el distrito judicial de 

Zacapu. 

 

22. Boleta para elegir juezas y jueces en materia civil, familiar y menor mixto para 

el distrito judicial de Zamora. 

 

23. Boleta para elegir juezas y jueces en materia laboral y mixto para el distrito 

judicial de Zinapécuaro. 

 

24. Boleta para elegir juezas y jueces en materia civil, familiar, laboral y mixto 

para el distrito judicial de Zitácuaro. 

 

Es importante señalar que, las especificaciones técnicas de las boletas electorales 

no sufren cambio alguno, por ello, las aprobadas serán consideradas para estos 

diseños, al ajustarse únicamente la distribución de los espacios. 



 
 
  

 
 
 

 ACUERDO: IEM-CG-75/2025 
 

Página 27 de 29 

 

 

NOVENO. Plazo para la presentación de manifestaciones. En virtud de los 

ajustes realizados a los diseños de las boletas electorales materia del presente 

acuerdo, instrúyase a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto realice la notificación 

del presente acuerdo y su anexo 1, a los comités de evaluación de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como a las candidaturas contendientes, con el 

objeto de que, en su caso, realicen las manifestaciones correspondientes, a más 

tardar el martes 8 de abril, previo al inicio del proceso de impresión de las mismas. 

 

Lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 267, numeral 1, de la Ley General 

del Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual refiere que no habrá 

modificación a las boletas en caso de cancelación de registro o sustitución de uno 

o más candidaturas, si éstas ya estuvieran impresas. 

 

A partir de lo anterior, se instruye a la Secretaría Ejecutiva, así como a la DEOE, la 

primera en cuanto responsable de la elaboración de las listas de las y los 

ciudadanos candidatos y la segunda, por el diseño de las boletas electorales, para 

que, una vez fenecido el plazo establecido, autoricen la impresión de las boletas 

electorales a través del personal designado, conforme a los modelos adjuntos al 

presente identificados en el Anexo 1 

 

Finalmente, se ordena a la DEOE, que entregue a la empresa Tallares Gráficos de 

México los diseños en el formato señalado para dar cumplimiento al Convenio 

celebrado entre las partes, a fin de realizar su impresión para su posterior 

distribución a los consejos distritales judiciales. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los antecedentes, 

razonamientos y fundamentos, este Consejo General emite el siguiente: 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

MICHOACÁN POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN MODIFICACIONES A 

LOS MODELOS DE LAS BOLETAS ELECTORALES DE LAS ELECCIONES DE 

MAGISTRATURAS DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, JUEZAS Y 

JUECES EN LAS MATERIAS PENAL, CIVIL, FAMILIAR, LABORAL, MIXTOS Y 

MENORES, APROBADOS MEDIANTE ACUERDO IEM-CG56/2025. 

 

PRIMERO. Este Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, es 

competente para la emisión del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se aprueban las modificaciones a los modelos de las boletas 

electorales de las elecciones de Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, 

así como de juezas y jueces en materia penal, civil, familiar, laboral, mixtos y 

menores, conforme a los razonamientos Sexto, Séptimo y Octavo e identificadas en 

el Anexo 1 del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente acuerdo a los 

comités de evaluación de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como a 

las candidaturas contendientes, para los efectos señalados en el razonamiento 

Noveno del presente.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en la página de 

Internet y estrados del Instituto Electoral de Michoacán. 

 

TERCERO. Notifíquese a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, ambas de este Instituto Electoral de Michoacán, para los 

efectos conducentes señalados en los razonamientos Octavo y Noveno del 

presente Acuerdo.   

 

CUARTO. Notifíquese, para los efectos conducentes, al Instituto Nacional Electoral, 

a través de la Dirección Ejecutiva de Vinculación y Servicio Profesional Electoral de 

este Instituto, ello en términos de lo establecido en el artículo 44, fracciones II, VII 

y XIV, del Código Electoral.   

 

Así lo aprobó, por unanimidad de votos, en Sesión Extraordinaria Urgente de seis 

de abril de dos mil veinticinco, el Consejo General, integrado por el Consejero 

Presidente Mtro. Ignacio Hurtado Gómez, las Consejeras y Consejero Electorales 

Licda. Carol Berenice Arellano Rangel, C.P. Claudia Marcela Carreño Mendoza, 

Mtra. Selene Lizbeth González Medina, Dra. Silvia Verónica Mauricio Salazar, Mtra. 

Marlene Arisbe Mendoza Díaz de León y Mtro. Juan Adolfo Montiel Hernández, ante 

la Secretaría Ejecutiva que autoriza, María de Lourdes Becerra Pérez.     
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________________________________ 

IGNACIO HURTADO GÓMEZ 
CONSEJERO PRESIDENTE  

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN 

 
__________________________________ 
MARÍA DE LOURDES BECERRA PÉREZ 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE 

MICHOACÁN 
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